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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección De Contratación 
 

14 de marzo de 2022 
 
 

COMUNICADO 
 
PARA:  DIRECTOR (A) ADMINISTRATIVO (A) 
 
ASUNTO: Comunicación al supervisor 

Modificación No. 1 Orden de Compra No. 83375 - Contrato No. 101017562021 
CONTRATISTA: UNION TEMPORAL ATV- UT ESPECIALES COLOMBIA 
Registro Presupuestal: 4722 del 03 de enero de 2022 con fecha de operación 14 de marzo de 2022 
Aprobación de polizas: 14 de marzo de 2022 
Fecha de cumplimiento requisitos de ejecucion: 14 de marzo de 2022  
Fecha de terminación: 22 de julio de 2022  

            
Considerando la función que cumple el (a) DIRECTOR (A) ADMINISTRATIVO (A), como supervisor (a) de la Orden de Compra 
No. 83375, informo a usted que la Modificación No. 1 por usted solicitada, se encuentra perfeccionada y legalizada. Por lo 
anterior y con el fin de facilitar el ejercicio de dicha actividad, de forma atenta comunico que los documentos relacionados con el 
mencionado contrato se encuentran disponibles para su consulta y publicados en la Tienda virtual del Estado Colombiano 
 
Para el cabal ejercicio de la supervisión, se deberán tener en cuenta las herramientas básicas para una eficiente supervisión, 
que están compuestas entre otras por: el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública y decretos 
reglamentarios, el Estatuto Anticorrupción, el Manual de Contratación del ICBF y la Guía de Supervisión de Contratos y 
Convenios suscritos por el ICBF.  
 
Cordial saludo,  
 
 
 
 
 

HELEN ORTIZ CARVAJAL 
Directora de Contratación 
 
 
Copia Electrónica 
COORDINADOR (A) GRUPO FINANCIERO 

DIRECTOR (A) ADMINISTRATIVO (A) 

 
 

NOMBRE CARGO FIRMA 

Reviso Andrea Collantes Contratista Dirección de Contratación  

Proyectó Camilo Ruiz Contratista Dirección de Contratación  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección De Contratación 
 

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 

Mediante la presente acta se procede a aprobar la Garantía Única de Cumplimiento y demás garantías exigidas, 
cuando a ello hubiese lugar, según la información que se señala: 
 
MODIFICACIÓN No. 1 ORDEN DE COMPRA No. 83375 

Contratista: UNION TEMPORAL ATV- UT ESPECIALES 
COLOMBIA 

Nº. Póliza de Garantía Única de Cumplimiento: 65-44-101207215 anexo 1 

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.S 

Fecha de expedición: 14 de marzo de 2022 

VERIFICACIÓN DE LOS AMPAROS 
 

VALOR DEL CONTRATO                                  $2.486.520.334.12  

% AMPARO 
EXIGIDO EN EL CONTRATO EXIGIDO EN EL 

CONTRATO 

CUMPLE /NO 
CUMPLE 

DESDE HASTA   

0% 
Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

      
 

NO APLICA 

0% 
Devolución del pago 

anticipado 
      

 
NO APLICA 

10% Cumplimiento 22/12/2021 22/01/2023 $248.652.033.40  CUMPLE 

5% 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 

legales e 
indemnizaciones 

laborales 

22/12/2021 22/07/2025 $124.326.016.70 

 

CUMPLE 

0% 
Estabilidad y calidad de 

la obra 
      

 
NO APLICA 

0% 
Calidad y correcto 

funcionamiento de los 
bienes y equipos  

   
 

NO APLICA 

0% Calidad del Servicio     NO APLICA 

#SMLMV 
Responsabilidad Civil 

Extracontractual 
   

 
NO APLICA 

 

 

Verificados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza analizada, la misma se ajusta plenamente a lo 
requerido en el contrato y en consecuencia se imparte la aprobación a la garantía el 14 de marzo de 2022. 
 
 
 

 
HELEN ORTIZ CARVAJAL 

Directora de Contratación  
 

 

 

Aprobó Andrea Collantes - Contratista - Dirección de Contratación 

Elaboró: Camilo Ruiz – contratista - Dirección de Contratación. 

 

 



Fecha 

Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

ORDEN DE COMPRA

Kelly Johana Pedreros Casrtillo Carlos Mauricio Herrán Cadena

Analista Presupuesto-Contratista Coordinador Grupo Financiero

369.063.488,43 369.063.488,43 NINGUNO

41-06-00-001 ICBF SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 9-1 INVERSION PROPIOS CSF 2022-12-31 2.055.160.540,69 2.055.160.540,69 NINGUNO

41-06-00-001 ICBF SEDE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA 2022-12-31

Objeto:
V.F PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL DE PASAJEROS PARA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF A NIVEL NACIONAL EN EL SEGMENTO EMPRESARIAL A TRAVÉS DEL ACUERDO 

MARCO DE PRECIOS CCE-285-AMP-2020 REGION 5

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 48.655.410,50 39.156.360,88 87.811.771,38 87.811.771,38

2022-03-14 48.655.410,50 39.156.360,88

201  SOPORTE A LA GESTION 

DEL PROYECTO - DE TIPO 

ADMINISTRATIVO

C-4199-1500-8-0-4199064-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS - SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS 

DE GESTIÓN - FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN EL 

ICBF A NIVEL  NACIONAL

Propios 27 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

Total: 199.143.494,55 169.919.993,88 369.063.488,43 369.063.488,43

2022-03-14 199.143.494,55 169.919.993,88

998  TRANSPORTE

C-4102-1500-18-0-4102005-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS - EDIFICACIONES DE ATENCIÓN A LA PRIMERA 

INFANCIA ADECUADAS - APOYO AL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA PRIMERA INFANCIA A NIVEL  NACIONAL

Nación 11 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

Total: 1.414.908.821,95 552.439.947,36 1.967.348.769,31 1.967.348.769,31

2022-03-14 1.414.908.821,95 552.439.947,36

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR998  TRANSPORTE

C-4102-1500-14-0-4102037-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS - SERVICIO DE PROTECCIÓN PARA EL 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y JÓVENES - PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL MARCO DEL 

RESTABLECIMIENTO DE SUS DERECHOS A NIVEL   NACIONA

Propios 27 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro:
Genera 

Viáticos:
No

Num. Solicitud 

de Comisión:
Número: 01017562021 Tipo: Fecha: 2022-01-03

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 79685327 GUSTAVO MAURICIO MARTINEZ PERDOMO Cargo: SECRETARIO GENERAL

CUENTA BANCARIA

Número: 36000000835 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 901443770  UNION TEMPORAL ESPECIALES COLOMBIA Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 1.662.707.727,00 Valor Total Operaciones: 761.516.302,12 Valor Actual: 2.424.224.029,12 Saldo x Obligar: 2.424.224.029,12

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 4722  de fecha 2022-01-03. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 4722 2022-01-03
Unidad / Subunidad 

Ejecutora:
41-06-00-001  ICBF SEDE DE LA DIRECCION GENERAL

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto Comprobante Usuario Solicitante: MHkpedrero KELLY JOHANA PEDREROS  CASTILLO

Unidad ó Subunidad Ejecutora 

Solicitante:

41-06-00-001 ICBF SEDE DE LA DIRECCION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2022-03-15-5:34 p. m.

 Página 

1 

de 

1



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 53 NO 45-45 OFICINA 1006 - TELEFONO: 3695060 - MEDELLIN

 1IVETTENARVAEZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MEDELLIN 65MEDELLIN

14 03 2022 22 12 2021 00:00 22 07 2025 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

UNION TEMPORAL ESPECIALES COLOMBIA NIT: 901.443.770-2

CR 9  NRO. 24 A - 21 POPAYAN, CAUCA 3183540340

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Carrera 68 #64c 75 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.239-2

4377630

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******372,978,050.10$ *****645,724.00 $ *******8,000.00 $ *****124,207.00 $ ***********777,931.00 CONTADO

65-44-101207215

65-44-101207215



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 53 NO 45-45 OFICINA 1006 - TELEFONO: 3695060 - MEDELLIN

 2IVETTENARVAEZ

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

MEDELLIN 65MEDELLIN

14 03 2022 22 12 2021 00:00 22 07 2025 23:59 ANEXO CAUSA PRIMA

UNION TEMPORAL ESPECIALES COLOMBIA NIT: 901.443.770-2

CR 9  NRO. 24 A - 21 POPAYAN, CAUCA 3183540340

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Carrera 68 #64c 75 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.239-2

4377630

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

IVETTENARVAEZ

65-44-101207215

65-44-101207215



FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101207215, anexo
1, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en MEDELLIN a los 14 días del mes de MARZO de 2022

65-44-101207215






